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Nº EXPTE. TITULAR LOCALIDAD INFRACCIÓN

960/04 Andrés Orive Alsina El P. de V. i Rocafort (Barcelona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
970/04 Rodrigo Fernández Ruiz Santoña (Cantabria) Art. 23 A) Ley Orgánica 1/92
974/04 Mº Ángeles Fdez. Rodríguez El Ejido (Almería) Art. 23 A) Ley Orgánica 1/92
976/04 Ángel Martín Jiménez Huesca Art. 23 A) Ley Orgánica 1/92
985/04 Juan L. Sánchez Pizarro Lleida Art. 23 h) Ley Orgánica 1/92
1015/04 José Mº Ardoy Vázquez S. J.de Vilatorrada (Barcelona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
1022/04 Aitor Benito Pastor Zamudio (Vizcaya) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
1024/04 José M. Peña Asensio San Sebastián (Guipúzcoa) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
1035/04 Arturo González Fdez. Clemente Berriozar (Navarra) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
1036/04 Jaime Manjón Naranjo Zaragoza Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
1038/04 José L. Cordero Berdones Logroño (La Rioja) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
1040/04 Juan M. Mollo Saball Mollerussa (Lleida) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
1059/04 Lukene Santamaría Barbero Bilbao (Vizcaya) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
1061/04 Antonio Sánchez Vargas Puente del Río (Almería) Art. 23 h) Ley Orgánica 1/92
1064/04 Alberto Suero Alcantara Jaca (Huesca) Art. 23 h) Ley Orgánica 1/92

Huesca, 17 de septiembre de 2004.- El subdelegado del Gobierno, Ramón Zapatero Gómez.

5731
Al no haber sido posible proceder a su notificación en el último domicilio conocido y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento  Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/99
de 13 de Enero, por el presente edicto se notifica a las personas que seguidamente se relacionan que por el Instructor del expediente se ha formalizado en cada caso,
la pertinente propuesta de resolución, en la que se propone la imposición de la sanción, por la infracción que también se detalla, al igual que los datos principales del
referido expediente, que podrá ser consultado en la Sección de Derechos Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobierno o en el Ayuntamiento de su último domicilio
conocido, al que  se remite la correspondiente notificación.

Los interesados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por
Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (BOE n1 189 de 9 de Agosto), tienen un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de esta publicación, para que,
además de examinar el expediente, formulen las alegaciones que estimen convenientes a su defensa.

Nº EXPTE TITULAR LOCALIDAD INFRACCIÓN SANCIÓN PROPUESTA

581/04 Abderrahmz Zaizoune Graus (Huesca) 23 A) Ley Orgánica 1/92 302,00 •
588/04 Valentín Artero Rivera Sariñena (Huesca) 23 A) Ley Orgánica 1/92 302,00 •
623/04 Mario Gordo Ramos Pont de V. i Roc. (Barcelona) 25.1Ley Orgánica 1/92 600,00 •
636/04 Pablo Pita Martínez Fraga (Huesca) 25.1Ley Orgánica 1/92 600,00 •
645/04 Alejandro Larrosa Sebastián Zaragoza 25.1Ley Orgánica 1/92 600,00 •
651/04 Roberto Clemente Corzán Binéfar (Huesca) 25.1Ley Orgánica 1/92 600,00 •
675/04 Fco. León Pereira Lleida 25.1 Ley Orgánica 1/92 450,00 •
688/04 Abdelaziz Hamourii Monzón (Huesca) 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 •
711/04 Jesús Claver Farrero Figueres (Girona) 25.1 Ley Orgánica 1/92 450,00 •
715/04 Joan García Mauri Barcelona 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 •
723/04 Pedro Sánchez Domínguez Ripollet (Barcelona) 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 •
742/04 David Bustos Ruedas Zaragoza 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 •
825/04 Ignacio Sáinz Casas Zaragoza 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 •
842/04 Jesús Candelas Garrido Madrid 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 •
871/04 Fco. Javier Pérez Palacio Zaragoza 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 •

Huesca, 17 de septiembre de 2004.- El instructor, Alfonso Gómez Villanueva.

5732
Al no haber sido posible proceder a su notificación en el último domicilio conocido y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/99
de 13 de Enero, por el presente edicto se notifica a las personas que seguidamente se relacionan que por la Delegación del Gobierno en Aragón les ha sido impuesta la
sanción, que también se detalla, al igual que la infracción imputada y los datos principales del expediente tramitado, que podrá ser consultado en la Sección de
Derechos Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobierno, así como la resolución en el Ayuntamiento de su último domicilio conocido, al que se remite la correspon-
diente notificación.

La indicada resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma los interesados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de
la indicada Ley, podrán interponer ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior el pertinente recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente al de esta
publicación.

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recurrir, deberán hacer efectiva la multa impuesta en el plazo anteriormente citado.

N1 EXPTE. TITULAR LOCALIDAD INFRACCIÓN SANCIÓN IMPUESTA

282/04 Amanda Molina Moreno Sabadell (Tarragona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00
289/04 Silvia Gracia Barahona El Prat de LL. (Barcelona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 600,00
367/04 Javier Martínez Marín Gavá (Barcelona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 600,00
538/04 Jonatan Di Mauro Ruiz Monzón (Huesca) Art. 23 h) Ley Orgánica 1/92 302,00
584/04 Ramses Fernández Orozco C. de Llobregat (Barcelona) Art. 23 A) Ley Orgánica 1/92 302,00
618/04 Juan J. Guerras Varela Reuz (Tarragona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 600,00
665/04 Daniel García Rodríguez Almacelles (Lleida) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 150,00
677/04 Raúl Martínez Alamán Zaragoza Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 450,00
689/04 Oscar Crespo Alfonso Cervera (Lleida) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00

Huesca, 17 de septiembre de 2004.- El subdelegado del Gobierno, Ramón Zapatero Gómez.
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